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“La familia es base de la sociedad y el lugar donde las personas aprenden por vez primera los 
valores que les guían durante toda su vida.” 

Juan Pablo II (1920-2005) 

 

 

 

CONSEJO DE PADRES 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Institución Educativa la Presentación consciente de la importancia de la familia en el proceso educativo de sus 

estudiantes, promueve la vinculación de las familias en el consejo de padres para que sean partícipes activos en 

el ser y hacer de sus hijos y velen por el mejoramiento y la calidad educativa de la institución. 

La institución educativa fomenta la participación de los estudiantes en todos los ámbitos de la democracia, 

promoviendo la honestidad, el liderazgo y la equidad; además, se desarrolla el pensamiento crítico, la reflexión y 

estimula la corresponsabilidad entre escuela y estudiante, así como la cultura del diálogo, respeto y colaboración, 

de este modo se fomenta escuelas más democráticas y, en consecuencia, una sociedad más equitativa y justa. 

El consejo de padres está enmarcado en el proyecto de democracia escolar el cual “(…) contiene diversas 

actividades, enfocadas en la formación y sensibilización, frente a la formación política, exaltando de esta manera 

a las lideresas del EE, que a lo largo de su curso de vida y paso por la IE, van dejando el camino allanado a las 

nuevas generaciones.” El consejo de padres se vincula al gobierno escolar a partir de sus voceros en el consejo 

directivo quienes son los encargados de la toma de decisiones de carácter financiero, administrativo y técnico-

pedagógico en pro del mejoramiento educativo desde el ámbito académico y de convivencia 

 

NORMATIVA 
 
El consejo de padres es el organismo destinado a asegurar la participación de los padres de familia en el proceso 
educativo para elevar los resultados de la calidad del servicio. (Decreto 1283, artículo 83) 
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Estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el 
establecimiento educativo, de conformidad con lo que establezca el proyecto educativo institucional - PEI.  
 
ARTÍCULO 84: INTEGRANTES: 
 
1. Rector(a) o delegado 
2. Mínimo un (1) padre o madre de familia de cada uno de los grados que ofrece la Institución. 
 

 

 

 

ARTÍCULO 85: FUNCIONES 

1. Contribuir con el (la) Rector(a) en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de 
competencias y las pruebas de estado. 

2. Exigir que la Institución con todas sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de estado 
realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES. 

3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice la Institución, orientadas a 
mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la 
cultura de la legalidad. 

4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y el logro de los objetivos planeados. 
5. Promover actividades de formación de los padres y madres de familia encaminadas a desarrollar estrategias 

de acompañamiento a las estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica 
de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y ambiente de convivencia y especialmente 
aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 

6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los 
estamentos de la Comunidad Educativa. 

7. Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de la Constitución y la Ley. 
8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de las estudiantes, la 

solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y mejoramiento 
del medio ambiente. 

9. Elegir al padre o madre de familia que participa en la Comisión de Promoción de acuerdo con lo establecido 
en el Sistema Institucional de Evaluación Escolar SIEE. 

10. Presentar propuestas de modificación del Proyecto Educativo Institucional que surjan de los padres de familia 
de conformidad con lo previsto en los artículos 14,15 y 16 del decreto 1860 de 1994. 

11. Elegir una pareja representante de los padres de familia ante el Consejo Directivo. 

 

ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 
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1. Se elegirá durante el transcurso del primer mes del año escolar contando desde la fecha de iniciación de las 

actividades académicas, el (la) Rector(a) convocará a los Padres y Madres de familia para que elijan a sus 

representantes al Consejo de Padres de Familia. 

2. La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se efectuará en reunión 

por grados por mayoría, con presencia de, al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres, o de los 

presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. 

3. El Consejo de Padres de la Institución ejercerá estas funciones en directa coordinación con el (la) Rector(a) y 

requerirá de su expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan a la Institución ante 

otras instancias o autoridades. 

4. Podrá organizar comités de trabajo que guarden afinidad con el Proyecto Educativo Institucional y el Plan de 

Mejoramiento Educativo, de conformidad con los planes de trabajo que acuerde con el (la) Rector(a). 

5. No requiere registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer cuotas de 

afiliación o contribución económica de ninguna especie. 

6. Se reunirá como mínimo 2 veces por año por convocatoria del (la) Rector(a) o por derecho propio. 

7. Las sesiones del Consejo serán presididas por un padre o madre de familia elegido (a) por ellos mismos. 

8. La Secretaría de Educación solicitará informes periódicos sobre su funcionamiento. 

 

 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PADRES 

(Ver archivo anexo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2: Se realiza el 25 de marzo la caracterización del consejo de padres solicitado por la secretaría de 

educación. 
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CRONOGRAMA 

 

 

FECHA ACTIVIDAD  DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

Febrero 27 Representantes al consejo 
directivo 

Reunión del consejo de 
padres en pleno para 

seleccionar los 
representantes al consejo 

directivo 

Elizabeth Albis 
Valencia 

Marzo 25 Formato de 
caracterización secretaría 

de educación 

Se diligencia el formato 
enviado por la secretaría 

de educación que permite 
caracterizar el consejo de 
padres de la institución 

Elizabeth Albis 
Valencia 
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ACTA REUNIÓN 01 

 

Siendo las _____7:00 A.M_______ del día ____27___ de Febrero se reúnen los integrantes del consejo de padres 

y asociación de padres de familia, docentes designados para el apoyo al consejo y rector con el fin de desarrollar 

el siguiente orden del día: 

1. Verificación de asistencia. 

2. Presentación de los docentes designados para el apoyo al consejo. 

3. Palabras del Rector Gustavo Álvarez. 

4. Presentación de las funciones del consejo de padres y asociación de padres 

5. Elección de los representantes al consejo directivo 

6. Varios. 

 

DESARROLLO 

 

1. Se verifica la asistencia de los padres /acudientes del consejo de padres: _____29________ 

 

Registro de votos para elección de padres al consejo directivo 

Nombre de la persona que se postula a consejo directivo Votos 

Yamile María López Cadena 12 

Yuliana Gaviria Cano 12    

Diana Urrea Sepúlveda 1 

  

Votos en blanco 0 

Total votos 25 

 

Nombre de la persona que se postula al comité de convivencia 
escolar 

Votos 

Luisa Fernanda Restrepo Zapata 20 

Cristina Jaramillo Garcés 5 

  

  

Votos en blanco 0 

Total votos 25 
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Anexo registro de asistencia 
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